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SrSCIUPClA PARA LA CAPITAL
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fieros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la <r«í?í?to.=(Art. l.° del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrí a que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservarlos números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARA FUERA BE LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías.
Seis meses................. 10*05 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Paríe_oíicial.
KIBM Kl COMO 61 8IKT80S

s. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 227.)

IIMSIER10 BE INSTRUCCION PÚBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se hallan vacantes en las Facul
tades de Medicina de Cádiz y Va
lencia, las Cátedras de Oftalmología 
y su clinica, dotadas con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de abril de 1915, y Real or
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer

cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor 
en Medicina, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me- 

i á contar desde la publicación de 
ste anuncio en la Gaceta de Madrid, 

. ^Peñadas de los documentos que 
ifi^nen su capacidad legal, pu- 

diendo también acreditar los méritos 
y servicios á que se refiere el artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi 
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
de anuncios de los establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1915.=E1 
Subsecretario, Silvela.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Gra
nada, la Cátedra de Técnica anató
mica, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 

veintiún años de edad, ser Doctor en 
Medicina ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á..contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen, su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méritos 
y servicios á que se refiere el articu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro 
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.
. Madrid 31 de julio de 1915,=E1 
Subsecretario, Silvela.

Se halla vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Granada, la Cátedra de Química or
gánica aplicada á la Farmacia, do

tada con el sueldo anual de 4.01)0 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Doctor en 
Farmacia, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el ar
ticulo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar co
mienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 



los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que asi se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1915.=E1 
Subsecretario, Silvela.

. (De la Gaceta número 218.)

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación en sesión del 
día 9 de julio de 1915.

Abrese á las diecinueve y diez, 
bajo la presidencia de D. Félix Ber
dugo, quedando aprobada el acta de 
la anterior.

Quedó enterada de un oficio del 
Sr. Alcalde de esta capital, en el 
que acusa recibo de las actas de las 
sesiones celebradas en Madrid por la 
Comisión gestora del ferrocarril de 
Santander-Burgos-Soria-Calatayud, 
y envía las gracias á los señores Me
rino y Berdugo, por la representa
ción que ostentaron de la Alcaldía 
en dicha reunión.

Se concedió licencia al Oficial pri
mero, Sr. García de los Ríos.

Aprobáronse varias cuentas.
Quedó enterada la Corporación de 

las notas que presenta D. Florentino 
Izquierdo, de la vacuna que ha faci
litado á los pueblos que lo han so
licitado.

Id. de los ingresos habidos en el 
Hospicio y Hospital provincial.

Se acordó que se instruya expe
diente para la reclusión en un mani
comio de Luciano Gómez y Sofía 
Delgado, vecinos de Burgos.

Que se adquieran títulos de la 
Deuda con el importe del legado he
cho á la Beneficencia por D.a Justa 
Torrecilla Caño, y que se den las 
gracias al testamentario, Sr. Cura 
párroco de Valluércanes.

Que se una á su expediente y se 
dé cuenta de una carta del represen
tante de los herederos de M. Braco- 
nier, referente al depósito que diclqp 
señor tenia constituido para garan
tir su compromiso sobre construc
ción de un ferrocarril.

Entregar al Diputado Inspector 
del Hospicio para que invierta en 
extraordinario la suma de 500 pese
tas que han entregado los señores 
Hijos del Excmo. Sr. D. Manuel 
Alonso Martínez y que se den las 
gracias á dichos señores por su do
nativo.

Quedó enterada de un oficio del 

Sr. Presidente de la Comisión del 
Teatro, Sr. Cadiñanos, en el que 
participa que el Sr. Díaz de Men
doza cedió gratuitamente algunas 
localidades del Teatro para los se
ñores representantes que asistieron 
al homenaje del Excmo. Sr. D. Ma
nuel Alonso Martínez, y que se 
apruebe la determinación que el se
ñor Vicepresidente adoptó con este 
motivo.

Se acordó que pase á informe del 
Sr. Director de los Viveros una 
carta de los Sres. Castilla y Latorre, 
que ofrecen plantas con destino á 
los mismos.

Que se entreguen á los Ayunta
mientos de Villagonzalo y Villacien- 
zo los documentos que obran en el 
expediente sobre autorización para 
litigar con el Ayuntamiento de Arcos.

Informar que procede la aproba
ción, en la forma propuesta por la 
Contaduría, de las cuentas municipa
les de Villalbos, año de 1914, Val- 
tierra de Riopisuerga, Añastro, Mi- 
raveche, Villanueva del Conde, 1913; 
Tobar, 1911, 1912 y 1913, y Alba- 
castro 1913.

Reclamar de la Diputación de Fa
lencia el proyecto del trozo de la 
carretera de Roa á Burgos, que com
prende aquella provincia.4

Quedó sobre la mesa por término 
de veinticuatro horas el recurso in
terpuesto por D. Manuel Tomé Sáiz, 
contra una providencia del Alcalde 
de Villamayor de los Montes, negán
dose á eliminarle de un reparto.

Id. id. el interpuesto por D. Ale
jandro Pereda y otros, contra un 
acuerdo, del Ayuntamiento de Me- 
rindad de Sotoscueva en que se dió 
á D. Simón Pereda un terreno so
brante de la vi a pública.

Quedó empatada la resolución del 
expediente de alzada interpuesta por 
D. Lázaro García, contra una multa 
que le impuso el Alcalde de Santibá- 
ñez Zarzaguda, por infringir las Or
denanzas municipales.

Id. sobre la mesa, por término de 
veinticuatro horas, el recurso de don 
Hilario Ruiz, de Palacios de la Sie
rra, contra una multa que le impuso 
el Alcalde por pastoreo abusivo.

Se informó en el sentido de que 
debe desestimarse la reclamación de 
D. Pablo Diez, contra un reparto 
vecinal girado por la Junta munici
pal de Tubilla del Agua.

Se acordó admitir la renuncia pre
sentada por D. Benjamín Delgado, 
del cargo de Presidente de la Junta 
administrativa de Pedrosa de Muñó.

Quedó sobre la mesa, por término 
de veinticuatro horas, la reclama

ción de D. Lesmes y D. Vicente 
Ubierna, contra un reparto vecinal 
girado por el Ayuntamiento de So- 
topalacios.

Se admitió la renuncia del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Villamartin de Villadiego, presenta
da por D. Eugenio Pérez.

Informar en el expediente presen
tado por D. Juan Benito Vitores, 
vecino de Belorado, solicitando au
torización para el tendido de lineas 
de energía eléctrica para el alumbra
do de varios pueblos, que en nada 
afecta á los servicios de las carrete
ras provinciales.

Se adjudicó á D. Pedro Uzquiza, 
vecino de Belorado, la venta de va
rios árboles secos de la carretera de 
Tormentos á Pradoluengo, y se acor
dó señalar para la celebración de las 
restantes sesiones del presente mes, 
los dias 10, 12, 13, 23, 24, 26 y 27.

Burgos 9 de julio de 1915.=E1 
Vicepresidente, Félix Berdugo.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Barbadillo de Herreros el opor
tuno expediente en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 
por pérdidas de cosecha, ocasionadas 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el día 
28 de julio último, y como según 
lo dispuesto en el Reglamento de 
30 de septiembre de 1885, el im
porte del perdón que, en su caso, 
haya de concederse al pueblo re
clamante será, como la ley previe
ne, á más repartir entre los demás 
pueblos de la provincia en el siguien
te año, se publica el presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia para conocimiento de los de
más pueblos, á fin de que éstos pue
dan exponer, acerca de la exactitud 
é importancia de la calamidad, lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
ticulo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 12 de agosto de 1915,—El 
Vicepresidente accidental, Victori
no del Val.

««IA DE H/WIEKM

En las certificaciones de descu
biertos, expedidas por la Interven
ción de Hacienda, por el concepto 
de industrial, contra los contribu 
yentes y por las cantidades que se 
dirán, he dictado, con esta fecha, la 
providencia siguiente:

Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en las cer
tificaciones que anteceden, en con
cepto de contribuyentes, por las can

tidades que en las mismas se dej 
Han, y siendo responsables de s 
pago, de conformidad con l0 
ceptúado en el articulo 50 de la ir 
truccion de 26 de abril de 1900 ]e 
declaro incursos en el apremió de 
primer grado, que consiste en el re 
cargo del 5 por 100, sobre el toy 
importe del débito, en la inteligeu 
cia, de que si, en el término que fija 
el articulo 52, no hacen efectivos SUs 
descubiertos, incurrirán en el segun. 
do grado de apremio, con nuevo re 
cargo del 10 por 100, y h ejecución 
contra sus bienes.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pt0. 
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúese la presente 
certificación, mediante recibo al 
Arrendatario del servicio de la re. 
caudación de Contribuciones éi0. 
puestos de esta provincia.

Nombres de los deudores. i 
Modesto de las Heras, vecino J 

Gumiel del Mercado, adeuda 36'73 
pesetas.

Juan Arroyo, de Sotillo de la Ei- 
bera, 104'85.

Ruperto Pascual, de Aranda de 
Duero, 53'60.

Eusebio Juez, de Gumiel de Hi- 
zán, 102'32.

Lo que se anuncia en este perió 
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
Instrucción, y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 12 de agosto de 1915.=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro
dríguez.—V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Anuncios Oficiales
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de julio de 1915, esta 
Dirección general ha señalado el día 
14 del próximo mes de septiembre 
á las diecisiete horas, para la adjudi 
cación en pública subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 241 al 25' 
de la carretera de Burgos á Peña 
castillo, provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata es de pese 
tas 90.667'84.

La subasta se celebrará en los ter 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección genera 
de Obras públicas, situada en el J 

nisterio de Fomento, hallándose 
manifiesto, para conocimiento , 
público, el proyecto en dicho

1

1



. „n el Gobierno civil de la 
teño y eu 
prOvincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Rociado de Conservación y Repa- 
acióo de Carreteras del Ministerio 

^Fomento, en las horas hábiles de 

oficina, desde el día de la fecha has
tas trece horas del dia 9 de sep
tiembre próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
¡os mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
fie la clase undécima, arreglándose 
SI adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número ma- 
nnscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibir
se ésta á la presentación para que la 
confronte el receptor del pliego, y 
además se escribirá: «Proposición 
para optar á la subasta de las obras 
je reparación de explanación y firme 
de los kilómetros de la carretera 
de  en la provincia de », y la 
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depósi
to de pesetas para garantir la pro
posición para la subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros  de la carretera 
de », y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en me
tálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales de provincia, por 
la cantidad mínima de 910 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el mismo acto, por pujas á la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 6 de agosto de 1915,=E1 
Director general, P. O., M. D. Ber- 
cedoni.

Modelo de proposición.
N, N., vecino de , según cé- 

dnla personal núm , enterado del 

Nuncio publicado con fecha de  
nltimo y de las condiciones y requi- 
at°sque se exigen para la adjudica- 

n en publica subasta de las obras 
ereparación de explanación y fir- 
6 de los kilómetros  de la ca- 

rretera de  provincia de , se 

promete á tomar á su cargo la 
nción de las mismas, con estricta 

sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de  
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, l^a y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS DE BURGOS 

Pecha y firma del proponente.

Examen de ingreso.
Para seguir los .estudios del Ma

gisterio de 1.a enseñanza, es preci
so la aprobación en los exámenes 
de ingreso, que tendrán lugar en el 
mes de septiembre, debiendo con
tas las interesadas con la edad de 
15 años cumplidos, quedando dis
pensadas de tal requisito, las posee
doras de algún titulo académico, que 
justificarán por medio de certifica
ción académica oficial del Estable
cimiento donde hayan estudiado.

Para solicitar dicho examen, se 
hace preciso acompañar á la instan
cia, dirigida á la Sra. Directora, la 
cédula personal corriente, certifica
ción de nacimiento del Registro 
civil legalizada y certificación facul
tativa de estar vacunada y no pade 
cer enfermedad contagiosa.

La presentación de estos docu 
montos se hará en la Secretaria de 
la Escuela, de once á una, durante 
los dias no feriados de la 2.a quin
cena del presente mes de agosto.

La* interesadas usarán en todos 
los documentos que formen su ex
pediente, los nombres, apellidos y 
naturaleza conforme á la partida 
de nacimiento.

Enseñanza no oficial.
Las aspirantes á dar validez aca

démica en septiembre próximo á 
estudios del Magisterio de 1.a ense
ñanza, hechos no oficialmente, pre
sentarán sus instancias en la Secre
taria de la Normal, durante los dias 
lectivos de la 2.a quincena de agosto, 
acompañadas de la cédula personal 
corriente, certificación de nacimien
to del Registro civil, legalizada, cer
tificación facultativa de estar vacu
nada y no padecer enfermedad con
tagiosa y certificación académica 
ofioicial de estudios, las que proce
dan de otros Establecimientos.

Las solicitudes, escritas de puño 
y letra de las aspirantes, compren
derán las asignaturas objeto del 

examen y el orden de prelación en 
que pretenden verificarlo, asi como 
si desean ser examinadas por cursos 
ó por asignaturas completas, aque
llas que se estudian en dos años.

Las interesadas presentarán en el 
acto de la entrega del expediente dos 
testigos de conocimiento, vecinos 
de esta ciudad, provistos de sus cé
dulas, que identifiquen su persona 
y firma, quedando dispensadas de 
este requisito, las que lo hayan he
cho en convocatorias anteriores.

Los derechos de matricula y exa
men se abonarán en el acto de 
hacer la entrega de los documentos, 
que harán personalmente ó por me
dio de representantes al efecto.

Los examenes de ingreso, prue
ba de curso y reválida se anuncia
rán á su debido tiempo.

Enseñanza oficial.
La matricula oficial para el curso 

1915 á 1916, se verificará en todo el 
mes de septiembre, con carácter or
dinario y en octubre con el de ex
traordinario.

Burgos 11 de agosto de 1915.= 
La Directora accidental, Mercedes 
Escribano Perez.

DISTRITO FORESTAL DE BÜRGOS

El limo. Sr. Inspector del Servi
cio piscícola de esta provincia, co
munica á esta Jefatura la Real orden, 
de fecha 8 de junio último, si
guiente.

«Vista la instancia de varios veci
nos de Coria, provincia de Cáceres, 
en la que solicitan que para la pes
ca en el rio Alagón no se permita 
sino el uso ó empleo de una sola red 
y que se aclare así el artículo 22 del 
Reglamento de pesca fluvial, publi
cado por Real decreto de 7 de julio 
de 1911,. que en su primer inciso 
limita la longitud de aquélla á 25 
metros si se ha de emplear en la pes
ca de aguas dulces y que se aumen
te el personal de Guardería para 
la vigilancia del citado rio, porque 
el hoy existente no puede atender 
con eficacia al gran recorrido de río 
de que hoy está encargado; y con
siderando que según la mencionada 
reclamación se viene interpretando 
erróneamente el articulo 22 del 
Reglamento citado, en el que se 
prescribe que cada persona con li
cencia de pesca no podia emplear 
más que un solo aparejo, reuniéndose 
cuatro ó cinco personas y empal
mando los trozos de red que á cada 
uno corresponde, con lo que abarcan 
la mayor parte del ancho del rio, 
causando daños á la pesca y perjui

cios á los demás pescadores de bue
na fe, lo que en manera alguna ad
mite la ley de Pesca ni puede ser 
consentido; S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo informado 
por la Inspección de Repoblaciones 
Forestales y Piscícolas y con lo pro
puesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer; l.° Qne 
se prohíba en absolulo el empleo de 
redes ó aparejos de pesca formados 
por dos ó más de ellos reunidos, 
sean redes ó cualquiera clase de ar
tefactos los que se usen; 2.° Que la 
longitud máxima que podrán tener 
las redes empleadas en la pesca flu
vial será de 25 metros, con malla co
rrespondiente á lo prescrito por el 
articulo 26 de la ley de 27 de diciem
bre de 1907, y el ancho de dichas 
redes proporcionado al fondo que 
tenga el rio en que las mismas se 
usen, de manera que nunca resulte 
la pesca por arrastre, no pudiendo 
en caso alguno exceder dicho ancho 
de cuatro metros.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
comunico á V. S. para su conoci
miento.»

Lo que se hace saber para conoci
miento de los interesados.

Burgos 9 de agosto de 1915.=E1 
Ingeniero Jefe del Servicio Piscí
cola, Antonio G. Rico.

Recaudación de Contribuciones de la 
!.*• Zona de Villarcayo.

D. Felipe Sanz Veloso, Agente eje
cutivo auxiliar de la Hacienda en 
dicha Zona,

Hago saber: que en el expedien
te ejecutivo que instruyo por débi
tos de contribución rústica del año 
1913, se hallan entre otros compren
didos los individuos que se relacio
nan, los cuales no consta tengan en 
este distrito persona que les repre
sente, por lo que expongo el presen
te edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los interesados qne 
con fecha de hoy he dictado la si
guiente

Providencia.—Conforme á lo pre
ceptuado en el articulo 96 de la Ins
trucción de 26 de abril de 190.^ re
quiérase á los deudores contra qniie- 
nes se procede en este expediento y 
que tuviesen fincas embargad®^, para, 
que en el término do tras d¡i®$ en
treguen al que snsenb® 
de propiedad de diefeas Ib^jcq 
apercibimiento de sitóos & 
costa-

Modesto Wdi®Q>.^¡3®& túíyira. <@6 
Urna, terwto la® dfe 1$
áreas, linda X fet 



arroyo y O. Vicente Gastasoro, va
lorada en 20 pesetas.

Higinio Castillo.—Una tierra en 
Urna, término de Sovilla, de 16 
áreas, linda N. Obra pía, S. sendero, 
E. Lorenzo Fernández y O. poyo, 
en 20.

Jacinto Gastasoro. — Una tierra 
en Urria, término de Corrales, de 
20 áreas, linda N. arroyó, S. poyo, 
E. arroyo y O. Bernardino Quinta
nilla, en 25.

Francisco Castro Cormenzana. — 
Una tierra en Mijangos, término de 
Santiago, de 18 áreas, linda N. Ata- 
nasio Martínez, S. Maria Fernández, 
E. pared y O. poyo, en 20. Otra á 
San Román, de 12, linda N. puyo, 
S. camino, E. Manuel Arnáiz y Oeste 
José Alonso Celada, en 15.

Isabel Rueda.—Una tierra en Mi- 
iangos, término Nadadillo, de 10 
áreas, linda N. poyo, S. Matías In- 
cinillas, E. Juan Alonso y O. poyo, 
en 12. Otra á Santecilla, de id., lin
da N. regadera, S. José Alonso, Este 
ería y O. herederos de Arnáiz, en 
12. Otra á la Tina, de id., linda Nor
te Angel Castillo, S. Francisco Paja
res, E. Angel Castillo y O. Pablo Lo
mana, en 12.

Marcos González.—Una tierra en 
Quintanilla Montecabezas, término 
del Anillo, de ocho áreas, linda Nor
te y S. poyo, E. Agustín Gómez y 
O. Faustino Fernández, en 10. Otra 
al Prado, de ocho, linda N. Nicome
des Hierro, S. Felipe Zorrilla, Este 
arroyo y O. camino, en 10. Otra á la 
Espina, de seis, linda N. camino, Sur 
Faustino Fernández, E. Manuel Gó
mez y O. Claudio Lozares, en 9.

Juan Maza Llarena.—Una tierra 
en Quintanilla Montecabezas, térmi
no de Barresuso, de 18 áreas, linda 
N. Paulino Gómez, S. Lorenzo Or- 
tiz E. María Ortiz y O. Felipe Sa- 
lazar, en 22.

Nicolasa González.—Una tierra en 
Hierro, término Magadilla, de 30 
áreas, linda N. y O. monte, S. y Este 
camino, en 40.

Florentino López.—Una tierra en 
Lechedo, término de Badillo, de 26 
áreas, linda N. camino, S. Justo Ló
pez, E. arroyo y O. poyo, en 35.

Justo López.—Una tierra en Le
chedo, término la Nava, de 23 áreas, 
linda N. Severiano López, S. y Oeste 
tierra del Concejo y E. Jorge Ro
dríguez, en 28. Otra á la Barga, de 
12, linda N. y E. camino, S. arroyo 
y O. poyo, en 16.

Francisco López Barredo.—Una 
tierra en Quintana-Entrepeñas, tér 
mino de Barredo, de 16 áreas, linda 
N. Antonio Ruiz Quintana, S. Pedro 

Gómez, E. carretera y O. rio, en 22. 
Otra á Balaría, de 10, linda N. ca
mino, S. y O. Faustino Presa y Este 
poyo, en 14.

Juan Villate. —Una tierra en Quin
tana-Entrepeñas, término Valcabao, 
de 40 áreas, linda N. poyo, S. ca
mino E. Inocencio López y O. Cor
nelio Varahona, en 55. Otra á la Ca
naleja, de 74 áreas, linda N. Marcos 
López, S. Mojonera de Rivamartín, 
en 100.

Manuel Lomana.—Una tierra en 
Mijangos, término La Dehesa, de 28 
áreas, linda N. loma, S. y E. Julián 
Alonso y O. Patricio Angulo, en 32. 
Otra en la Cabaña, de 11, linda Nor
te peña, S. y E. Manuel Ortiz y Oes
te Florencio García, en 14.

Isaac López.—Una tierra en Vi- 
llapanillo, término Centenales, de 
siete áreas, linda N. camino, S. Re
villa, E. Nicolás Alonso y O. Cándi
do Ruiz, en 20. Otra á Malosrecaos, 
de 10, linda N. poyo, S. arroyo, Este 
José López y O. Domingo Ruiz, 
en 20. Otra en término de Viñuela, 
de 66, linda N. Esteban Llórente, 
S. Domingo Ortiz, E. Alvaro Ruiz 
y O. camino, en 100. Otra al mismo 
sitio, de 20, linda N. Simón López 
V. Ruiz, E. camino y O. V. Ruiz, 
en 60.

Fernando Mardones.—Una tierra 
en Ael, término de Mardones, de 
32 áreas, linda N. Ramón López, 
S. y E. el mismo y O. monte, en 60.

Francisco Martínez García.—Una 
tierra en Para, término de Villama- 
la, de 16 áreas, linda N. camino, Sur 
Enrique Bienes, E. y O. raya divi
soria de Moneo, en 30. Otra al Cam
po, de 12, linda N. Pedro Martínez, 
S. camino, E. Vicente Cuevas y 
O. Pedro Martínez, en 20.

Julián Sedaño. — Una tierra en 
Pradolamata, término Fuente el Es
pino, de cinco áreas, linda N. San
gradera, S. Salas de Bureba, E. Ma
ría García y O. Eugenio Guinea, en 
20. Una era de trillar en dicho pue
blo, término de id., de id., linda 
N., S. y E. camino y O. Colina, en 
40. Otra en el pueblo de Vadillo, 
término Villafrade, de 44, linda 
N. y S. Esteban Andino, E. Pió Ga
llo y O. camino, en 100.

Avelino Entrecanales.—Una tie
rra en las Quintanillas, término el 
Cementerio, de 16 áreas, linda Nor
te calle Real, S. Matías Celada, Este 
Francisco Fernández y O. Dominica 
Hierro, en 60. Otra á los Pedrames, 
de 19, linda N. Justo Gómez, S. Mi
guel Ortiz, E. Hipólito Pérez y Oes
te camino, en 60. Otra á Fuentevil, 

de 16, linda N. Justo López, S. ca
mino, E. Andrés Fernández y Oeste 
Justo López, en 60.

Eugenio Peña.—Una tierra en Vi- 
llapanillo, término de Bustillo, de 
14 áreas, linda N. Revilla, S. arroyo. 
E. y O. Revilla y Carrera, en 60.

Manuel Gómez Salazar.—Una tie
rra en Extramiana, término Prado- 
linares, de una hectárea y 83 áreas, 
linda N. Maria de la O., S. Martin 
Quintana, E. Revilla y O. monte, en 
200. Oirá al Regato, de 42 áreas y 
48 centiáreas, linda N. poyo, S. ca
mino, E. Maria de la O., O. Ezequiel 
Sáez, en 100. Otra á la Horca, de 16 
áreas, linda N. camino, S. poyo, E. y 
O. Maria de la O., en 30.

Felipe Roldán. — Una tierra en 
Urria, término la Viada, de 10 áreas, 
linda N. camino, S. arroyo, E. Vic
toriano González y O. Obra pia, 
en 40.

José Cámara.—Una tierra en Val- 
mayor, término Socasa, de 12 áreas, 
linda N. Anastasio Lomana, S., E. y 
O. pared, en 40. Otra en término la 
Munita, de 16, linda N. Petra Con
de, S. camino, E. arroyo y O. poyo, 
en 60. Otra al mismo sitio, de 10, 
linda N. Petra Conde, S. camino, 
E. y O. arroyo, en 40. Otra á Vego- 
ya, de 22, linda ¡N. Petra Conde, 
S. camino, E. arroyo y O. poyo, 
en 80.

Anastasio Lomana. — Una tierra 
en Valmayor, término del Prado, de 
30 áreas, linda N. Melquíades Pere
da, S. camino, E. arroyo y O. Canu
to González, en 100. Otra á la Bár- 
cena, de 22, linda N. Abad de Ro
sales, S, Revilla, E. Torca y O. Isido
ra Pereda, en 40.

Toribio Martínez.—Una tierra en 
Las Quintanillas, término del Picón, 
de 22 áreas, linda N. Francisco Díaz, 
S. y E. camino y O. Enrique Alonso, 
en 80.

Leandro Parayuelo.—Una tierra 
en Nofuentes, término Quintanase- 
vero, de 11 áreas, linda N. Tomás 
García, S. poyo, E. El Montorio y 
O. dicho Tomás, en 40.

Domingo Vadillo.—Una tierra en 
Quintana la Cuesta, término Tras
casa, de ocho áreas, linda N. Isidro 
González, S. poyo, E. Manuel An
dino y O. Ignacio Romero, en 20. 
Otra á Rinanao, de seis, linda N. y 
O. desconocido, S. Isidro González 
y E. poyo, en 20.

Ignacio Ezquerra.—Una tierra en 
Quintana la Cuesta, término Barruso, 
de 16 áreas, linda N. camino, Sur 
poyo, E. y O. arroyo, en 60.

Froilán San Millán.—Una tierra 

en mumtanalacuesta, término Cl- ¡ 
tinas, de 11 áreas, linda N £ ? 
O. poyos, S. Emeterio Cuadro' 
40. Otra á la Cantera, de 30 iL”
N. ejido, S. Eustasio Cabía. £ &
O. poyos, en 40.

Agustín Tobalina.—-Una ,¡ 
Quintanilla-Montecabezas. télndio 
Fuente Vieja, de tres áreas, tode,d, 
de pared, en 20. Otra en Qnintui 
Entrepenas,áValsopera, de r,c.|l0 lia 
da N. reguera, S. camino, E.
Val y O. Claudio López, en 40

Justo Para Ortiz.-Uua tierra en 
Las Quintanillas, término Valdecar- 
cedo, de 14 áreas, linda N. camino, 
S. Francisco Fernández, E. camino 
y O. Pablo Para, en 30. Otra á los ¡ 
Arroyales, de id., linda N. Pablo í 
Para, S. camino, E. poyo y 0. Ber- ¡ 
nardo Ortiz, en 40.

Manuel Andino.—Una tierra en í 
Quintanalacuesta, término de Tras-1 
lahera, de 22 áreas, linda N.yS.cJ 
mino, E. Emeterio Cuadrao y Oeste I 
Evaristo Rey, en 80. Otra en térmi-! 
no de la Laguna, de cinco, linda ] 

N. Teodoro Martínez, S., E. y Oeste] 
Marqués de Villavilviestre, en 20. J 
Otra al mismo sitio, de siete, linda N. i 
Revilla, S. Evaristo Rey, E. y 0. ! 
Lorenzo Alonso, en 20.

Asi pues, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los párrafos 3.° y 4." 
del articulo 142 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900, publiquese y 
fíjese el presente edicto en los sitios 
de costumbre, firmando el Sr. Alcal- ¡ 
de la factura de las cédulas duplica-] 
das de notificación, la que se une al 
expediente, á fin de que surta loij 
oportunos efectos.

Villarcayo 13 de julio de 1915,=! 
El Recaudador Agente, Felipe Sanzl 

Hnnncios partícnlares | 
Comunidad de regantes de la vega 1 

de Boa.
De conformidad con lo dispuesto! 

en el art. 46 de las Ordenanzas por-1 
que se rige esta Comunidad, se ccn-| 
voca á los partícipes de la misma a l 
la Junta general que se celebrará en 
el salón de actos de la citada Cornu-i 
nielad, á las 11 de la mañana del día o 
del próximo septiembre, con el fin del 
presentar al examen y aprobación de j 
la Junta, la Memoria y las cuentas 
generales del año anterior y procede | 
á la elección de los Vocales que ha I 
de'reemplazar en el Sindicato y 1 
rado á los que cesen en sus cargos 1

Roa 12 de agosto de 1916-= 1 
Presidente, Domingo del Val. I

Impbenta Pbovincul


